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Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO 645 

PROCESO VERBAL – FILIACION POSTMORTEM 

DEMANDANTE SANDRA JIMENA AGUIRRE PARRA 

DEMANDADO ANTONIO MARIA LOPEZ RODRIGUEZ Y MARIA EDELMIRA 
ARANGO DE CORRALES 

RADICADO 05376318400120170003700 

ASUNTO CORRECCION SENTENCIA 

 
 
 
La joven GERALDIN LOPEZ AGUIRRE mediante correo solicita la modificación de su registro 

civil de nacimiento argumentando que su padre nunca tuvo número de identificación y el 

nombre quedo invertido, en consecuencia de lo anterior y al revisar el fallo proferido por 

este despacho, el certificado de defunción del señor ANTONIO JOSE LOPEZ ARANGO y una 

respuesta de la Registraduría Nacional del Estado Civil, de Santo Domingo de Silos – Norte 

de Santander, encontrada en el proceso de filiación post mortem 2018-00084, llevado a cabo 

en esta misma agencia judicial, y en el cual aparecen los mismos demandados,  se evidencia 

que efectivamente dentro de este último documento que el señor ANTONIO JOSE LOPEZ 

ARANGO “no nació a la vida jurídica ya que revisados los archivos (base de datos PMT), no se 

encuentran datos de Registro Civil de Nacimiento,  ni tampoco cedula de ciudadanía” 

 

Apoyado en lo anterior esta agencia judicial procede a realizar la corrección de la sentencia 

proferida el 11 de agosto de 2017, en la que se nombra  al señor JOSE ANTONIO LOPEZ 

ARANGO, quien en realidad respondía al nombre de ANTONIO JOSE LOPEZ ARANGO y quien 

en la parte resolutiva en el numeral primero aparece identificado con cedula de ciudadanía 

N° 16.549.721, no obstante, no haber contado con un documento de identificación, según 

lo reportado por la Registraduría Nacional del Estado Civil, de Santo Domingo de Silos – Norte 

de Santander. 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

En consecuencia, se accede a lo solicitado, y se procede a corregir la Sentencia de Filiación 

Post Mortem proferida el once (11) de agosto de dos mil diecisiete (2017) por esta Agencia 

Judicial y quedará de la siguiente manera 
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PRIMERO: DECLARAR que la niña GERALDIN AGUIRRE PARRA, nacida el 23 de abril de 2001 y 

registrada en la Notaria Única del Circulo de Anserma – Caldas NUIP EYV-0250026, Serial 

N°33420027, hija de la señora SANDRA JIMENA AGUIRRE PARRA es hija extramatrimonial de 

quien en vida respondía al nombre de ANTONIO JOSE LOPEZ ARANGO, sin documento de 

identidad, a su vez hijo de ANTONIO MARIA LOPEZ RODRIGUEZ Y MARIA EDELMIRA ARANGO 

DE CORRALES. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

LA CEJA 
El anterior auto se notificó por Estados 
Electrónicos 062 hoy 18 de abril de 2024 a las 
8:00 a. m. 
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